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Asunto: Seguimiento a escrito. 

C. CRESCENCIA LÓPEZ PINEDA 
Y DEMAs FIRMANTES 

 
PRESENTE 

Por medio del presente y en atención a sus diversos, de fecha 28 de septiembre de 2023, dirigidos 
al Licenciado José Giovani Gutiérrez Aguilar, Alcalde en Coyoacán -mismos que fueron remitidos a 
esta Jefatura de Unidad Departamental por volante de turno para su atención conducente, mediante 
los cuales se solicita la intervención institucional respecto al comercio en vía pública, derivado a la 
problemática de los puestos ambulantes en diversas zonas de la Calzada de Tlalpan en la colonia 
Santa úrsula Coapa, específicamente en sus puntos senalados: 

1.- Intersección de las calles Tia/manco y Calzada de Tia/pan, se instala un puesto donde se 

vende comida, durante las mananas en un horario de 7:00 a 12:00 horas, dicho puesto se coloca 
exactamente donde se realiza la parada del transporte público 

2.- Calzada de Tia/pan, donde se ubica la lecherfa entre la escuela Profesor Xavier Mejla y el 
trasbordo de basura; se encuentra un puesto donde se vende comida y antojitos, dicho puesto 

ya fue fijado al piso con cemento y fíe"º· 

Sobre el particular, esta Jefatura le hace de su conocimiento que, tras realizarse el reconocimiento 
de campo y la inspección técnica en el polígono de referencia, se detectó la presencia de actividades 
comerciales tanto reguladas como irregulares, procediendo a ejecutar las siguientes medidas: 

Comercio establecido (con permiso): Se realizó el apercibimiento correspondiente, exhortando a los 
propietarios a liberar el tránsito peatonal y a circunscribirse estrictamente a las dimensiones y 
condiciones estipuladas en sus permisos vigentes. 

Comercio irregular: Se realizó el apercibimiento correspondiente a quienes no contaban con el 
permiso para eJercer actividades comerciales en la vía pública. Como resultado, se logró el retiro 
voluntario de los puestos que obstruían la movilidad peatonal y vehicular. Así mismo, se conminó al 
particular responsable de la instalación fija al suelo sobre la prohibición de dichas estructuras, 
ordenando su remoción. 

Es imperativo precisar que, esta unidad administrativa mantendrá un esquema de supervisión 
periódica en el polígono de referencia, cuya ejecución estará sujeta a la disponibilidad operativa y a 
la programación de actividades institucionales. 

Finalmente, en caso de persistir nuevas incidencias, agradeceré lo haga de nuestro conocimiento 
por esta misma vía para proceder con las medidas de Ordenamiento conducentes, en estricto 
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cumplimiento a las atribuciones conferidas en el Manual Administrativo vigente de esta Alcaldía (MA­
COY-26-5E3C5050). 

Sin otro particular más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME 
JEFE DE U 
DETIANGU 

TAL 

VICTOR MANUEL HE NANDEZ PLATA 
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